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PLENO 317º DE FECHA 16/03/2021 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

Se aprueba lo siguiente: 

1. El acta de la sesión anterior.
2. Informar favorablemente la creación del Centro Propio de Investigación

Internacional en Multilingüismo, Discurso y Comunicación “MIRCO”
(condicionado a que, antes de elevar la propuesta de creación al Consejo de
Gobierno, se obtenga el visto bueno de la Secretaría General a la propuesta de
Reglamento de régimen interior del centro).

3. La modificación de la Normativa de Matrícula y Permanencia referida a la
devolución de tasas por anulación de matrícula de títulos de Máster.

4. Las tasas de los siguientes Títulos Propios de nueva creación:

1. Experto en Aplicación del Derecho Internacional en perspectiva comparada.
2. Experto en Derecho del Arte y del Patrimonio.
3. Experto en Acceso Vascular Ecoguiado.
4. Máster en Derecho Urbanístico y Territorial de la Comunidad de Madrid.
5. Máster en Gestión de Servicios de Navegación Aérea.
6. Máster en Enfermería Dermoestética y Cuidados de la Piel.
7. Máster en Diagnóstico y Tratamiento de Pacientes con Tumores Torácicos.
8. Máster Propio en Práctica Clínica avanzada en Circulación Extracorpórea y

Perfusión. (Incluye el Diploma de Especialización en Práctica avanzada en
atención integral al paciente en ECMO y/o portador de dispositivos de
asistencia ventricular).

9. Máster en Ecografía Clínica en el Punto de Atención.

5. El Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo Social.

Madrid, 16 de marzo de 2021 

LA SECRETARIA 

Jette Bohsen 
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                              Documento nº 2021.04/1 
 
 

ACTA DEL PLENO 317º DE FECHA 16/03/2021 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y de acuerdo con la Instrucción de la Secretaría General para la realización de 
reuniones y la adopción de acuerdos a distancia por parte de órganos colegidos de la UAM 
(publicado el 12 de marzo de 2020 y su modificación de 18 de marzo), se celebra, el 16 de marzo de 
2021, por videoconferencia, una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria con 
16 Consejeros conectados a través de la aplicación TEAMS, grabándose en video y audio para su 
posterior certificación en lo referente a integridad y autenticidad, para tratar el orden del día que a 
continuación se relaciona. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Lectura de acuerdos. 

3. Incorporación y cese de Consejeros. 

4. Informe del Presidente y del Rector. 

5. Comisión Económica se celebra a las 11:30 – 12:30 horas. 
5.1. Asuntos de Gerencia: 

Avance relativo a la liquidación a 31 de diciembre del presupuesto del año 2020 de 
la UAM, conforme a la Orden, de 24 de julio de 2017, conjunta de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid. 

 
5.2. Vicerrectorado de Investigación: 

Información sobre la supervisión económica-financiera de Institutos Universitarios 
de Investigación y Centros Propios de Investigación. (Informan el Vicerrector de 
Investigación José Manuel González y la Directora del Área de Investigación y 
Transferencia, Regina García Beato). 

 
5.3. Asuntos varios de la Comisión Económica. 

 
6. Comisión de Títulos se celebra a las 10:00 – 11:30 horas. 

6.1. Vicerrectorado de Investigación: 
Informe favorable, si procede, a la propuesta de creación del Centro Propio de 
Investigación Interdisciplinar en Multilingüismo, Discurso y Comunicación “MIRCO”. 
(Informan el Vicerrector de Investigación José Manuel González Sancho y la 
promotora del Centro, Luisa Martín Rojo). 
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6.2. Vicerrectorado de Posgrado: (Informa la Vicerrectora de Posgrado, María Teresa 
Parra). 

6.2.1. Aprobación, si procede, de una modificación en la Normativa de Matrícula y 
Permanencia referida a la devolución de tasas por anulación de matrícula de 
títulos de Máster. 

6.2.2. Aprobación, si procede de los siguientes títulos propios: 

1. Experto en Aplicación del Derecho Internacional en perspectiva 
comparada. 

2. Experto en Derecho del Arte y del Patrimonio. 
3. Experto en Acceso Vascular Ecoguiado. 
4. Máster en Derecho Urbanístico y Territorial de la Comunidad de Madrid. 
5. Máster en Gestión de Servicios de Navegación Aérea. 
6. Máster en Enfermería Dermoestética y Cuidados de la Piel. 
7. Máster en Diagnóstico y Tratamiento de Pacientes con Tumores Torácicos. 
8. Máster Propio en Práctica Clínica avanzada en Circulación Extracorpórea y 

Perfusión. (Incluye el Diploma de Especialización en Práctica avanzada en 
atención integral al paciente en ECMO y/o portador de dispositivos de 
asistencia ventricular). 

9. Máster en Ecografía Clínica en el Punto de Atención. 
 

6.2.3. Información sobre la renovación de Títulos Propios con cambio de tasas. 
6.2.4. Información sobre el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los 

Títulos Propios. 
6.2.5. Informe de matrícula de Master oficial 2020/21. 

 
6.3. Vicerrectorado de Estudios de Grado: 

Información sobre Microcredenciales. (Informa la Vicerrectora de Estudios de 
Grado, Clara Molina Ávila). 

 
6.4. Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 

 
7. Aprobación, si procede, del Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales 

del Consejo Social. 
 

8. Asuntos varios. 

9. Ruegos y Preguntas. 
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ASISTENTES 
 
El Presidente, Arsenio Huergo Fernández y los vocales: 

 
Juan Ignacio Apoita 
Javier Beitia Alonso 
Alfonso Calderón Yebra 
Miguel Ángel Cortes Martín 
Teodoro Conde Minaya 
Ana Crespo de las Casas 
Emilio Criado Herrero  
Rafael Garesse Alarcón 
Ana María Hernanz Escobar 
Emiliano Martín González 
Antonio Perdices Huetos 
Javier Salinas Jiménez  
José Ramón Sanz Pinedo 
Rafael Valls González 
Juan Varela Portas-Orduña 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria General del Consejo Social. 
 
Ha excusado su asistencia con anterioridad D. Juan Pedro Moreno Jubrias. 

 
Asisten como invitados al Pleno: Rafael Pardo Avellaneda, José Manuel González Sancho, Vicerrector 
de Investigación, Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Docencia, Innovación Educativa y Calidad, 
Clara Molina Ávila, Vicerrectora de Grado, Mª Teresa Parra Catalán, Vicerrectora de Estudios de 
Posgrado, Luisa Martín Rojo, Catedrática de Lingüística, Regina García Beato, Directora del Área de 
Investigación y Transferencia, Manuel Cascón, Vicegerente de Economía y Recursos Materiales y Mª 
Jesús Rebolledo, Jefa del Servicio de Control. 
 
El Presidente da la bienvenida a todos los asistentes y cede la palabra a la Secretaria General quien 
resume brevemente las indicaciones ya señaladas en la documentación enviada a los Consejeros, 
sobre el proceder durante la videoconferencia. Recuerda, asimismo, que la sesión será grabada a 
través de la plataforma TEAMS. 
 
Una vez indicados los trámites formales de la sesión, se prosigue con el orden del día establecido. 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
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2. Lectura de acuerdos. 
 

La Secretaria General lee los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 9 de febrero de 2021. 
 

3. Incorporación y cese de Consejeros. 
 

El Presidente cede la palabra a la Señora Secretaria para que proceda a dar lectura del extracto del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se dispone el cese y el 
nombramiento de vocales de este Consejo Social. En concreto, el cese, cumplido su mandato, de 
Rafael Pardo Avellaneda y el nombramiento, en su sustitución, de Juan Ignacio Apoita Gordo, y el 
nombramiento de Juan Pedro Moreno Jubrias y de Alfonso Calderón Yebra como vocales del Consejo 
Social. Los tres nuevos vocales son designados entre las fundaciones o empresas que tangan suscritos 
convenios o contratos de investigación, docencia, prácticas de formación profesional o de 
colaboración en otras actividades de la Universidad, a propuesta del Consejero de Ciencia, 
Universidades e Innovación. 
 
El Presidente da la palabra a Rafael Pardo quien agradece haber tenido la confianza del Presidente 
del Consejo y de los dos presidentes anteriores durante su mandato como vocal. Invita a los nuevos 
consejeros a participar activamente en este Consejo ya que los debates son siempre enriquecedores 
y se celebran en el mejor clima de cordialidad. 
 
Acto seguido interviene el Rector quien le agradece también la dedicación prestada a la UAM a través 
de sus intervenciones en el Consejo Social y en la Junta Consultiva. Anima asimismo a los nuevos 
vocales a disfrutar de su nuevo cargo donde tendrán la oportunidad de desplegar su creatividad en 
favor de la calidad de la educación superior. 

 
4. Informe del Presidente y del Rector.  
 
El Presidente inicia su intervención: 
 
Antes de comenzar mi exposición sobre las líneas estratégicas que me gustaría abordar en los 
próximos meses, deseo llamar la atención sobre los cambios que nos esperan tanto a nivel interno 
como externo. 

Hoy es un día importante para este Consejo. Damos la bienvenida a tres nuevos vocales: Juan Ignacio 
Apoita, Alfonso Calderón y Juan Pedro Moreno. Los tres entran en el Consejo en representación de 
los intereses sociales. También quiero recordar en este momento la reciente incorporación de Miguel 
Ángel Cortés y avanzar que se producirá otra más en próximas fechas. 

Estamos entusiasmados con su incorporación pues su valía profesional les precede y es una suerte 
poder contar con su talento. Quiero darles las gracias, una vez más, por este compromiso que han 
adquirido con la UAM y con la educación superior pública y de calidad. 

El presidente ofrece la palabra a Juan Ignacio Apoita quien agradece al ex consejero Eduardo Sicilia y 
al Presidente del Consejo Social la confianza que ha hecho posible este nombramiento. Indica que 
llega con buen ánimo para aceptar el reto y con muchas ganas de aportar y participar en lo que pueda 
desde su experiencia en el mundo empresarial. 
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Toma la palabra a continuación Alfonso Calderón quien agradece al ex consejero Eduardo Sicilia, al 
Rector de la UAM y al Presidente del Consejo Social el nombramiento. Expresa su compromiso para 
afrontar los retos y se presenta como director de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios 
de Madrid.  

El Presidente informa que Juan Pedro Moreno ha excusado su presencia en esta sesión plenaria por 
motivos profesionales y continua su informe: 

Como les decía al principio, también serán unas semanas de cambios externos muy relevantes. En 
poco más de un mes (a mediados de mayo si hay segunda vuelta) tendremos otro Rector o Rectora 
en la Universidad y un nuevo equipo de gobierno. En mayo habrá elecciones autonómicas y, 
previsiblemente, otra persona a cargo de la consejería responsable de Universidades.   

Como seguro ya saben, el martes cesó Eduardo Sicilia con quien tuvimos el gusto de reunirnos ayer 
para dar la bienvenida a Juan Ignacio, a Alfonso y a Juan Pedro. Aprovecho para compartir que 
mantuvimos una charla muy enriquecedora compartiendo preocupaciones actuales e ideas que 
abordar en reuniones futuras. 

En relación con el resto de la actividad institucional del Consejo, quiero destacar dos citas 
importantes: 

- El Pleno de Presidentes de la Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid, 
celebrado el pasado 4 de marzo y convocado por el Consejo Social de la Universidad Rey Juan 
Carlos, cuyo presidente, Amancio López, toma el testigo, finalizado el mandato de la UPM, 
durante los próximos dos años. Se debatieron varias líneas de trabajo interesantes que se irán 
perfilando en los meses venideros.  

- La reunión de la Comisión de Planificación y Coordinación Universitaria, que tuvo lugar el día 5, 
por medios electrónicos, y en la que participó el Vicerrector de Docencia, Innovación Educativa 
y Calidad. Más adelante tendrá la ocasión de compartir con nosotros los aspectos más 
destacados de la reunión. 

- También quiero mencionar que el lunes pasado asistí al Comité Ejecutivo de la FUAM para 
conocer los últimos proyectos en los que están trabajando.  

- En cuanto a InNorMadrid, informar que este jueves 18 de marzo se celebrará una sesión de la 
junta directiva y una asamblea general.  

Entrando ahora en los asuntos del Orden del Día, quiero destacar que hoy traemos para aprobación 
el Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo Social. Cuando abordemos el 
asunto, la Secretaria nos expondrá el origen de esta iniciativa.  

Quiero destacar que presentamos este conjunto de medidas como parte de nuestro compromiso con 
la transformación digital. Porque es importante que hablemos de digitalización, pero, más aún, que 
demos pasos concretos aunque nos parezcan pequeños.  

Hay que aceptar el desafío y formar parte activa de esta transformación que debe llevarnos a un 
cambio de paradigma para la universidad, para las empresas y para la sociedad en general.  

Estoy seguro de que estos nuevos modelos facilitarán la participación y os permitirán conciliar, 
mucho mejor, vuestras responsabilidades profesionales con la dedicación que le brindáis a este 
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Consejo. Esto redundará en la calidad de nuestros debates y en la pertinencia de los proyectos que 
acometeremos. 

Por último, antes de empezar a exponer mi plan de trabajo, permitirme una felicitación a la UAM y 
al Rector por los excelentes resultados obtenidos en el QS World University Rankings by Subject 2021. 

Destaco, por ejemplo, las siguientes: 

- La UAM se coloca en el puesto número 86 de Psicología (76,8 puntos). 

- En Derecho y Estudios Legales subimos hasta la posición 96. 

- En Lenguas Modernas, con 72,8 puntos en el indicador de Reputación Académica, subimos hasta 
el puesto 98. 

Estos datos tenemos que leernos en el contexto de otros obtenidos en aspectos cruciales como la 
empleabilidad, donde la clasificación de Times Higher Education nos coloca como la segunda 
universidad española.  

Sobre mi plan de trabajo quiero comenzar recordando el lema de la UAM:  Quid ultra faciam?, ¿Qué 
más debemos hacer?  

Con motivo de su 50 aniversario la UAM hizo un balance de su historia y de sus logros. Hubiese sido 
oportuno que el Consejo Social hubiera hecho lo propio evaluando sus logros y el nivel de nuestras 
respuestas ante las exigencias que nos marcó la Ley de Consejos Sociales de 2002. 

En medio de esta crisis, de consecuencias en todos los órdenes de la vida, recordando la frase de 
Ángel Gabilondo “lo que no se evalúa se devalúa” y dada la importancia que tiene la incorporación 
de nuevos consejeros al Consejo Social, considero que es importante hace frente a este análisis 
crítico. Enfrentarnos a nuestra realidad actual, valorar lo conseguido, analizar temas pendientes y 
fijar objetivos estratégicos que mejoren nuestra universidad y que aporten a la sociedad madrileña 
soluciones concretas. Y todo ello, en consonancia con el plan estratégico que presente el próximo 
equipo de gobierno que salga de las urnas. El nuevo equipo, debe encontrar en nosotros un Consejo 
Social comprometido y que le ayude en su gestión. 

Desde la Presidencia quiero abrir un debate para fijar los objetivos que marcarán nuestros próximos 
años. Mi intención es presentar un documento, en junio, ante el nuevo equipo rectoral. 

¿Cuál es nuestra realidad actual? La Ley de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid nos fijaba 
una serie de obligaciones, a través de los siguientes artículos: 

Artículo 3, competencias de aprobación; artículo 4, competencias de supervisión; artículo 5, 
competencias de promoción e impulso de la actividad universitaria y artículo 6, competencias sobre 
centros y titulaciones. Sobre los artículos 3, 4 y 6 estamos trabajando ya activamente. Quiero, por 
tanto, poner el acento en el artículo 5.  Hay que hacer análisis pormenorizado del balance de la 
ejecución realizada en los últimos años con el objetivo de obtener datos rigurosos y precisos sobre 
los que construir el futuro. 

Estamos también analizando las fortalezas de las UAM en los más diversos ámbitos como son el de 
las ciencias de la Salud, lo que ha quedado de manifiesto durante la pandemia, pues nuestro PDI ha 
estado constantemente en los medios de comunicación, la biotecnología, la nanociencia, las ciencias 
de la alimentación, los nuevos materiales, las ciencias sociales, solo por mencionar algunas de dichas 
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fortalezas. A éstas, se añade el valor de nuestra pertenencia al consorcio CIVIS, pues podemos y 
debemos aprender de las grandes universidades europeas.  

Algunas acciones como la transformación digital dirigida hacia las PYMES, el desarrollo de los 
doctorados industriales, el valor de nuestro parque científico o la incorporación curricular de las 
nuevas competencias transversales que demanda el sector productivo, son otras de las cuestiones a 
abordar. Pero permitirme que insista: lo primordial ahora es fijar objetivos concretos para que las 
ideas no queden en papel mojado.  

Por último, llamar la atención sobre el reto que supondrá captar la financiación necesaria para 
abordar los proyectos que concretemos. 

EL Presidente cede la palabra al Rector y procede con su intervención: 

Gracias a la comunidad universitaria de la UAM porque hace un año del inicio del primer estado de 
alarma y, aunque aún queda camino por recorrer, la respuesta de todos ha sido magnífica.  Gracias 
por vuestra implicación y respuesta ente este gran cambio en nuestras vidas y en el de la UAM. 

Quiero felicitar al profesor Manuel Chicharro, nuevo Decano de la Facultad de Ciencias y al profesor 
José Alemán por concurrir a las elecciones y permitir así el debate constructivo. 

Gracias también al equipo del exconsejero Eduardo Sicilia. En estos dos años hemos sentido de forma 
clara su apoyo y compromiso y estoy seguro de hablar en nombre de los rectores de la CRUMA en 
este parecer. El modelo del sistema madrileño de educación superior está agotado, pero en estos 
dos años hemos percibido una gran capacidad de diálogo por parte de la Consejería de Ciencia, 
Universidades e Innovación.  

A continuación, el Rector informa de su participación en las siguientes convocatorias y actos 
institucionales: Comisión paritaria de seguimiento UAM - Fundación Jiménez Díaz, el pasado día 25; 
Asamblea General CRUE, el día 4 de marzo; reunión de la CRUMA, el día 5; y sesión del Board of 
Rectors CIVIS, el 11 marzo, donde asumí, como Rector de la UAM, la presidencia rotatoria del 
consorcio durante el próximo semestre. Por último, el 3 marzo, en la Facultad de Ciencias Económicas 
y dentro del marco de los diálogos con la Cultura, la conferencia impartida por el Gobernador del 
Banco de España Pablo Hernández de Cos, presentada por la Decana de la Facultad, la profesora Mª 
Isabel Heredero. 

A continuación, el Rector transmite las siguientes felicitaciones: al personal que se ocupa de la 
gestión del Portal de Datos Abiertos de la UAM “UniversiDATA” que, en colaboración con las 
universidades Complutense, Rey Juan Carlos y Carlos III de Madrid, ha quedado finalista del Desafío 
Aporta bajo el lema “El valor del dato en la educación digital” cuando se cumplen tres meses de su 
puesta en marcha; y a la UAM por su posicionamiento en el ranking QS de Especialidades que nos 
sitúa entre las 100 mejores universidades del mundo (14,2% de sus áreas temáticas calificadas). 

Tras la intervención del Rector, el Presidente abre un turno de palabra: 

Emilio Criado manifiesta su disposición y la de CC.OO. para poner su experiencia a disposición del 
Consejo Social a la hora de afrontar el reto de proponer ideas y concretar iniciativas en el monográfico 
del mes de mayo. 
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Ana María Hernanz expone su apoyo al Presidente en la necesidad de proponer mejoras concretas y, 
como representante del PAS, ofrece la experiencia de los miembros de este colectivo para 
acometerlas. 

 
5. Comisión Económica. 

 
El Sr. Valls informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad para que los 
siguientes puntos del Orden del Día sean sometidos a la consideración y, en su caso, aprobación del 
Pleno. 
 

5.1. Asuntos de Gerencia:  
Avance relativo a la liquidación a 31 de diciembre del presupuesto del año 2020 de la UAM, 
conforme a la Orden, de 24 de julio de 2017, conjunta de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte y de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 
El Sr. Valls resume la intervención del Gerente durante la Comisión Económica sobre el avance de 
la liquidación definitiva del presupuesto del ejercicio 2020 que, como recoge la citada Orden, es 
necesario remitir, a la Comunidad de Madrid, antes del 15 de abril. Resalta que ha sido un 
presupuesto marcado por el equilibrio presupuestario, con la única inestabilidad de la entrada de 
18,7 millones en el último día del ejercicio tras el desembolso, por parte de la Comunidad de 
Madrid, de los importes debidos en concepto de cumplimiento de diversas sentencias. 
 
El Gerente toma la palabra para informar que este avance está basado en dos indicadores: el 
superávit de las operaciones no financieras (capítulos 1 a 7) y el remanente de tesorería positivo. 
Sobre el importe que finalmente suma el superávit, el Gerente recuerda que se le ha dado la 
calificación de financiación afectada y que se destinará año a año para apuntalar los futuros 
presupuestos.  

 
5.2. Vicerrectorado de Investigación: 
Información sobre la supervisión económica-financiera de Institutos Universitarios de 
Investigación y Centros Propios de Investigación. (Informan el Vicerrector de Investigación José 
Manuel González y la Directora del Área de Investigación y Transferencia, Regina García Beato). 
 
El Sr. Valls resume la información expuesta por el Vicerrector y la Directora de Área quienes 
expusieron que tras la aprobación (el pasado marzo de 2020) del Reglamento por el que se 
regulan los Institutos Universitarios de Investigación y los Centros Propios de Investigación de la 
Universidad Autónoma de Madrid, se ha estado trabajo en la concreción de su contenido. 
 
Una de las principales novedades recae en la supervisión de económico-financiera de los centros 
para lo que se ha trabajado, conjuntamente, con la FUAM y la Secretaria General del Consejo 
Social. Así, como parte del proceso de adaptación de los centros e institutos a esta normativa 
(plazo que concluyó el pasado diciembre de 2020), cada Centro o IUI, dispondrá de su propia 
aplicación presupuestaria donde entrarán tanto los constes indirectos (procedentes de los 
contratos suscritos al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y de formación 
continua) y los importes que reciban de los contratos programa. En relación con los gastos, no 
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podrán efectuarse si no existe saldo en estas orgánicas y la contratación de personal sólo podrá 
realizarse en la modalidad de obra o servicio determinado para acometer proyectos concretos.  
 
Se acompaña como anexo a este Acta el documento “Información sobre la supervisión 
económica-financiera de Institutos Universitarios de Investigación y Centros Propios de 
Investigación” para mayor concreción de la información expuesta. 
 
5.3. Asuntos varios de la Comisión Económica. 

 
El Presidente informa que se está trabajando en los siguientes aspectos relacionados con las 
competencias de supervisión del Consejo: 
- Avanzar en el cumplimiento de las recomendaciones hechas por la auditoría externa en el 

marco de la Comisión de Seguimiento de Control.  
- Continuar con la evaluación de la calidad de los servicios propios y de los prestados por 

externos. 
- Progresar en la implantación del sistema de contabilidad analítica. 

 
6. Comisión de Títulos. 

 
El Presidente informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad para los 
siguientes puntos del Orden del Día sean sometidos a la consideración y, en su caso, aprobación del 
Pleno: 
 

Vicerrectorado de Investigación: 
6.1. Informe favorable, si procede, a la propuesta de creación del Centro Propio de 
Investigación Interdisciplinar en Multilingüismo, Discurso y Comunicación “MIRCO”. (Informan 
el Vicerrector de Investigación José Manuel González Sancho y la promotora del Centro, Luisa 
Martín Rojo). 

 
El Presidente cede la palabra a la Catedrática Luisa Martín (que ya expuso su propuesta durante 
la Comisión de Títulos) quien explica que las líneas de este centro están basadas en una 
investigación multidisciplinar, internacional y de frontera sobre multilingüismo, discurso y 
comunicación desde la perspectiva de la modernidad tardía y la ciencia ciudadana. 

 
El Vicerrector expone que la propuesta se llevará al Consejo de Gobierno próximo, una vez hayan 
obtenido el visto bueno de la asesoría jurídica a la propuesta de reglamento interno del centro. 
 
Se informa favorablemente, por asentimiento, observando que, antes de elevar la propuesta de 
creación al Consejo de Gobierno, se obtenga el visto bueno de la Secretaría General a la 
propuesta de Reglamento de régimen interior del centro. 

 
6.2. Vicerrectorado de Posgrado:  

6.2.1. Aprobación, si procede, de una modificación en la Normativa de Matrícula y     
Permanencia referida a la devolución de tasas por anulación de matrícula de títulos de 
Máster.  
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 Se aprueba por asentimiento. 
 

6.2.2.  Aprobación, si procede de los siguientes títulos propios: 
 

1. Experto en Aplicación del Derecho Internacional en perspectiva comparada. 
2. Experto en Derecho del Arte y del Patrimonio. 
3. Experto en Acceso Vascular Ecoguiado. 
4. Máster en Derecho Urbanístico y Territorial de la Comunidad de Madrid. 
5. Máster en Gestión de Servicios de Navegación Aérea.  
6. Máster en Enfermería Dermoestética y Cuidados de la Piel. 
7. Máster en Diagnóstico y Tratamiento de Pacientes con Tumores Torácicos. 
8. Máster Propio en Práctica Clínica avanzada en Circulación Extracorpórea y Perfusión. 

(Incluye el Diploma de Especialización en Práctica avanzada en atención integral al 
paciente en ECMO y/o portador de dispositivos de asistencia ventricular). 

9. Máster en Ecografía Clínica en el Punto de Atención. 
 

El Presidente cede la palabra a la Vicerrectora de Posgrado quien informa sobre el contenido 
de cada título para que el Consejo se exprese sobre su competencia de aprobación en la 
propuesta de criterios de determinación de los precios correspondientes a las enseñanzas 
propias.  
 
Se aprueban por sentimiento las tasas de los títulos propios de nueva creación. 
 
El Presidente llama la atención sobre los asuntos relacionados que el Consejo debe 
supervisar: 
 

- La evolución de los precios públicos y de las becas que se ofrecen (lo que también 
expresó Emilio Criado durante la Comisión de Títulos). 

- Que las empresas e instituciones privadas que colaboren con la creación de títulos 
propios tengan un Código Ético o de Responsabilidad Social en consonancia con el 
Código Ético de la UAM. 

 
6.2.3.  Información sobre la renovación de Títulos Propios con cambio de tasas. 

 
El Presidente informa que, tal y como recoge el régimen interno de la Subcomisión de 
Formación de Títulos, las tasas de aquellos títulos que solicitan una subida igual o superior al 
IPCS se estudian y se aprueban en la Subcomisión de Formación Continua y se informa, a 
continuación, en la Comision de Títulos y el Pleno del Consejo Social. 
 
En total se han modificado las tasas de 6 títulos: 3 títulos de Máster y 3 de Experto. De ellos, 
5 solicitaron una subida de tasas y 1 solicitó su bajada. Para concluir indica que, como se pude 
ver en la documentación de este Pleno, todos los cambios están convenientemente 
justificados. 

 
6.2.4. Información sobre el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Títulos 

Propios. 
La Vicerrectora de Posgrado expone que junto al Vicerrectorado de Docencia se ha trabajado 
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en mejorar este sistema y resume el contenido del documento presentado ante el Consejo.  
 

6.2.5. Informe de matrícula de Máster oficial 2020/21. 
La Vicerrectora de Posgrado expone que apenas ha variado respecto del año pasado a pesar 
de que han venido muchos menos estudiantes extranjeros y de provincias cercanas a Madrid. 

 
6.3. Vicerrectorado de Estudios de Grado:  
Información sobre Microcredenciales.  
 
La Vicerrectora de Grado resume la información expuesta durante la Comisión de Títulos. Empieza 
indicando que uno de los principales objetivos de los consorcios como el CIVIS es ofrecer 
titulaciones conjuntas, para lo que se está trabajando en sistemas de reconocimiento mutuo (con 
las complicaciones que provocan las exigencias de las distintas agencias regionales o nacionales 
de calidad de la educación superior).  
 
Mientras la normativa permita avanzar en la aprobación de titulaciones oficiales conjuntas se está 
trabajando en la creación de microprogramas o microcredenciales, es decir, paquetes docentes 
con un hilo conductor temático que, por ahora, se podrán ofrecer como programas de formación 
continua y que, en el futuro, serán la base de los títulos de grado o máster internacionales.  

 
Las microcredenciales, continúa la Vicerrectora, han sido muy apoyadas por la Comisión Europea 
desde hace años (para que tuvieran una carga de ECTS ligados a competencias, sistemas de 
aseguramiento de la calidad, etc.) con el objetivo de acercar el Life Long Learning a la enseñanza 
modular (más flexible) dentro de la Universidad con el propósito de llegar a audiencias cada vez 
más diversas de estudiantes. En 2024 las microcredenciales formarán parte del Espacio Europeo 
de Educación Superior. Así, los estudiantes podrán optar por una titulación clásica o bien por 
varios paquetes de microcredenciales que, sumados, les permitan obtener una titulación flexible 
y con una calidad acreditada.  

 
6.4. Asuntos varios de la Comisión de Títulos. 

 
El Presidente resumen los temas expuestos por el Vicerrector de Docencia durante la Comisión: 

- Proyecto de Real Decreto de organización de las enseñanzas universitarias y de los 
procedimientos de aseguramiento de su calidad. 

- Documento de consulta sobre la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU). 
- Información sobre la reunión de la Comisión de Planificación y Coordinación del Consejo 

Universitario del viernes 5 de marzo.  
 
El Presidente informa que sobre todos ellos se tratará en la reunión extraordinaria del mes de 
mayo tras haber podido ser analizados y valorados por los miembros del Consejo. 

 
7. Aprobación, si procede, del Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo 

Social. 
 El Presidente da la palabra a la Secretaria General quien expone lo siguiente: 
 

El pasado 21 de diciembre, el Consejo de Gobierno aprobó el “Reglamento de uso de medios 
electrónicos para sesiones a distancia de los órganos colegiados y de las actas digitales de la 
Universidad Autónoma de Madrid” como instrumento para organizar las sesiones online del 
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Consejo de Gobierno y la creación de actas digitales desde una aplicación informática de la UAM 
que se apoya, a su vez, en la estructura de la Sede Electrónico. 

 
Este reglamento, en su preámbulo, excluye al Consejo Social de su ámbito de aplicación puesto 
que los consejos sociales regulan su funcionamiento interno a través de sus respectivos 
reglamentos de régimen interior, tal y como establece la Ley de Consejos Sociales de la 
Comunidad de Madrid. Sin embargo, el contenido de este reglamento del Consejo de Gobierno sí 
nos pareció muy interesante. 
 
Por eso valoramos que no podíamos “desaprender” ni descartar las cosas buenas que nos han 
traído las restricciones de movilidad, una vez termine el estado de alarma y llegue la deseada 
normalidad. 
 
El Régimen que hoy planteamos quiere servir para dotarnos de una mayor flexibilidad ya que a 
partir de ahora podremos celebrar sesiones presenciales, a distancia o mixtas, atendiendo a las 
circunstancias generales, pero también a las agendas de nuestros consejeros y consejeras. 
Creemos que la presencialidad es muy importante, pero somos conscientes de que a muchos de 
vosotros las sesiones electrónicas y mixtas os ayudarán a conciliar la dedicación que prestáis a 
este Consejo con el resto de vuestras obligaciones profesionales. La utilización de la plataforma 
de la UAM supone un avance en nuestro propio camino de digitalización y permitirá desde la 
convocatoria de las sesiones hasta la conformación, firma y puesta a disposición de actas 
electrónicas dotadas de todas las garantías legales.  
 
En resumen, modernizaremos el funcionamiento interno del Consejo, seremos más ágiles en 
nuestra gestión y se facilitará la colaboración y participación de todos. 
 
Se aprueba por asentimiento. 

 
8. Asuntos varios. 
 
El Presidente informa que ya está disponible el documento “Memoria de Actividades de 2020” para 
su distribución, con la novedad de que es el primer año que no publicará una versión en papel sino 
en un formato electrónico más fácil de leer en dispositivos como tabletas o móviles, que se distribuirá 
con la máxima celeridad y publicará en la web de la UAM. 
 
9. Ruegos y Preguntas. 
 
No surgen. 
 
 Sin más, el Presidente levanta la sesión a las 14 horas del 16 de marzo de 2021. 

 
 

                               Vº Bº Presidente                                                          LA SECRETARIA 
 
                                Arsenio Huergo                                                             Jette Bohsen 
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El pasado día 16 de marzo, se celebró una sesión de Consejo Social, que dada la excepcionalidad 
de la situación que estamos viviendo, se efectuó por medios electrónicos. 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad y 
autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha obtenido 
su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
CA3031F435C1A746F4F7589D1D7A2F3165EFBA619ABBC9300AF5D4372EEFDEA5 
 
El fichero de audio quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema 
que permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 

                                                            
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 

https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2
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ANEXO I 
 
I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 16 de marzo de 2021 
 
1. Documento 2021.03/1: Acta del Pleno nº 316 de 9 de febrero de 2021. 
2. Documento 2021.03/02: Orden del día del Pleno nº 317 de 16 de marzo de 2021 
3. Documento 2021.03/04: Información sobre la supervisión económica-financiera de 
Institutos Universitarios de Investigación y Centros Propios de Investigación. 
4. Documento 2021.03/05: Propuesta de creación del Centro Propio de Investigación 
Interdisciplinar en Multilingüismo, Discurso y Comunicación “MIRCO”. 
5. Documento 2021.03/06: modificación en la Normativa de Matrícula y Permanencia 
referida a la devolución de tasas por anulación de matrícula de títulos de Máster.  
6. Documento 2021.03/07_1: Experto en Aplicación del Derecho Internacional en 
perspectiva comparada. 
7. Documento 2021.03/07_2: Experto en Derecho del Arte y del Patrimonio. 
8. Documento 2021.03/07_3: Experto en Acceso Vascular Ecoguiado. 
9. Documento 2021.03/07_4: Máster en Derecho Urbanístico y Territorial de la Comunidad 
de Madrid. 
10. Documento 2021.03/07_5: Máster en Gestión de Servicios de Navegación Aérea. 
11. Documento 2021.03/07_6: Máster en Enfermería Dermoestética y Cuidados de la Piel. 
12. Documento 2021.03/07_7: Máster en Diagnóstico y Tratamiento de Pacientes con 
Tumores Torácicos. 
13. Documento 2021.03/07_8: Máster Propio en Práctica Clínica avanzada en Circulación 
Extracorpórea y Perfusión. 
14. Documento 2021.03/07_9: Máster en Ecografía Clínica en el Punto de Atención. 
15. Documento 2021.03/08: Informe de renovación de Títulos Propios con cambio de tasas. 
16. Documento 2021.03/09: Información sobre el Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
(SGIC) de los Títulos Propios. 
17. Documento 2021.03/10: Información matricula Máster. 
18. Documento 2021.03/11: Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del 
Consejo Social.  
19. Documento 2021.03/12: Información sobre Microcredenciales. Documento titulado “A 
European approach to Micro-credentials”
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Anexo II: 
Información sobre la supervisión económica-financiera de Institutos Universitarios de 
Investigación y Centros Propios de Investigación. 
 



 

REUNION DEL CONSEJO SOCIAL DEL martes 16 de marzo de 2021 

Información sobre la supervisión económica-financiera de Institutos Universitarios de Investigación y Centros Propios de Investigación. 
(Informan el Vicerrector de Investigación José Manuel González y la Directora del Área de Investigación y Transferencia, Regina García Beato). 

Seguimiento implícito en el Reglamento por el que se regulan los Institutos Universitarios de Investigación y los Centros Propios de Investigación 
de la Universidad Autónoma de Madrid aprobado el 27-03-20 por el Consejo de Gobierno 

 PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN 
(MEMORIA ECONÓMICA) 
 

MEMORIA ANUAL DE 
ACTIVIDADES 
 

FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO-PROGRAMA  
 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTOS, LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN Y AVANCE DE LA 
LIQUIDACIÓN  

REGULACIÓN Art. 7 Art. 19 Art. 21 Art. 23 
CUÁNDO Solicitud de creación Primer trimestre del año Cada 2 años Anualmente (dos meses a la 

fecha de cierre del ejercicio) 
CONTENIDO Una memoria económica 

comprensiva del primer año que 
incluya:  
a) gastos iniciales de 
establecimiento previstos.  
b) previsión de gastos de personal, 
gastos corrientes de 
funcionamiento, equipamiento e 
inversiones.  
c) estimación de ingresos por 
actividad propia.  
Modelo anexo I 

Principales actividades 
desarrolladas, ejecución del 
presupuesto del ejercicio 
anterior y listado actualizado 
de los miembros 

Objetivos a conseguir, 
financiación asociada a su 
cumplimiento, indicadores y 
mecanismos de seguimiento. 
 
Ámbitos: investigación, 
formación, innovación, 
transferencia 
 

Proyecto de presupuestos 
Líneas de actuación del 
ejercicio siguiente 
Avance de la liquidación del 
ejercicio actual 

RESPONSABLE Proponente Director/a Centro o instituto Director/a Centro o instituto y 
Vicerrectorado de Investigación 

Director/a Centro o instituto 

EFECTOS La propuesta evaluada 
favorablemente será sometida por 
el Vicerrector/a al Consejo Social de 
la Universidad para su preceptivo 
informe favorable, que deberá 
incidir sobre la viabilidad 
económica de la propuesta 
informada favorablemente.  

El incumplimiento de esta 
obligación conllevará la 
suspensión de cualquier ayuda 
o relación de colaboración por 
parte de cualquier órgano de 
gobierno de la Universidad 
con el centro o instituto y 
podrá dar lugar, a la vista de 
las circunstancias, al inicio del 

La Universidad comprometerá la 
asignación económica y de 
medios al cumplimiento de los 
objetivos contenidos en el 
contrato – programa de 
referencia, de acuerdo con los 
mecanismos de seguimiento 
contemplados en el mismo. 
 

 



procedimiento de oficio de 
extinción 

PUBLICIDAD - Publicidad activa en el Portal 
de Transparencia de la 
Universidad.  
 

Publicidad activa en el Portal de 
Transparencia de la Universidad.  
 

Publicidad activa en el Portal 
de Transparencia de la 
Universidad.  
 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO ECONOMICO DE LOS CENTROS E INSTITUTOS DE LA UAM DESDE EL AREA DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA. 

SEGUIMIENTO ECONÓMICO CONTÍNUO 
GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Asignación de aplicaciones presupuestarias únicas a cada centro e instituto para la gestión de la asignación a cargo de la universidad 
recogida en el Contrato-programa y las retenciones de los ingresos generados por sus actividades propias (Art. 21) 
Monitorización de gastos e ingresos a través de la aplicación UXXI-Investigación 
Gestión de recursos derivados de proyectos de investigación y contratos con terceros (Art. 22): 
Aplicación de las retenciones a actividades de investigación (proyectos), innovación (Art. 83 LOU) y formativas (títulos propios, cursos 
de formación continua) en coordinación con la FUAM (medio propio con el encargo de gestión económica de las actividades de 
innovación (Art. 83 LOU) y actividades formativas), tal y como se establece en el Reglamento: 

a) En el caso de proyectos de investigación/art. 83 presentados a través del Instituto a título individual por alguno de sus miembros, 
el Instituto recibirá el 25% de los costes indirectos que generen, ingresándose otro 25% en el Departamento al que esté adscrito 
el responsable principal de la investigación. El otro 50% se asignará en cualquier caso a la Universidad.  

b) En el caso de proyectos de investigación/art. 83 presentados a través del Instituto en los que el personal investigador principal 
o proponente constituya una parte significativa de sus miembros permanentes, el Instituto podrá recibir el 50% de los costes 
indirectos mientras que el otro 50% se asignará a la Universidad. Se considerará significativa la participación cuando se extienda, 
al menos, a la mitad de los miembros del instituto.  

Para las actividades formativas se aplicarán las retenciones que se indiquen en la normativa de aplicación, ingresándose en la aplicación 
presupuestaria de cada centro o instituto 

CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL 

En caso de que sea necesaria la contratación en la UAM de personal temporal, con cargo a la aplicación presupuestaria de los centros 
o institutos, siempre y cuando la disponibilidad presupuestaria lo permita, se llevará a cabo siguiendo la “Instrucción conjunta del 
Vicerrectorado de Investigación y de Gerencia de la UAM por la que se regula el procedimiento de selección y contratación del personal 
investigador y del personal colaborador en tareas de investigación vinculado a proyectos de investigación” aprobada el 22 de octubre 
de 2019, con las adaptaciones correspondientes a la naturaleza de los centros e institutos. 
Según lo indicado en dicha Instrucción: la duración del contrato estará vinculada a la existencia de crédito en el presupuesto y a la 
consiguiente disponibilidad presupuestaria. Los contratos podrán realizarse a tiempo completo o a tiempo parcial y su duración mínima 
será de un mes. En ningún caso, la prestación temporal de servicios del personal investigador o de apoyo en tareas de investigación supondrá 
vinculación permanente con la UAM. 
 
La FUAM, sobre la base del encargo para gestionar los proyectos de innovación (art. 83) y actividades formativas, podrá contratar 
personal en el marco de dichas actividades, siempre y cuando la disponibilidad presupuestaria lo permita. 

http://www.uam.es/BOUAM/documento/1446790500745/III.1._Instrucci%C3%B3n_conjunta_Vicerrectorado_Investigaci%C3%B3n_y_Gerencia_Selecci%C3%B3n_y_Contrataci%C3%B3n_PI%20.pdf?blobheader=application/pdf
http://www.uam.es/BOUAM/documento/1446790500745/III.1._Instrucci%C3%B3n_conjunta_Vicerrectorado_Investigaci%C3%B3n_y_Gerencia_Selecci%C3%B3n_y_Contrataci%C3%B3n_PI%20.pdf?blobheader=application/pdf
http://www.uam.es/BOUAM/documento/1446790500745/III.1._Instrucci%C3%B3n_conjunta_Vicerrectorado_Investigaci%C3%B3n_y_Gerencia_Selecci%C3%B3n_y_Contrataci%C3%B3n_PI%20.pdf?blobheader=application/pdf


En el caso de contratos ya vigentes de carácter indefinido vinculados a la FUAM se atenderá a la capacidad económica de los centros e 
institutos para su financiación, haciendo un seguimiento estrecho. 

CONTROL 
PERIÓDICO 

Previa solicitud del Vicerrectorado de Investigación, y semestralmente en los casos que se determine en virtud de su actividad, los 
centros e institutos a través de su director/a presentarán un avance de la liquidación. 
La FUAM, el Área de Investigación y Transferencia y la Comisión económica del Consejo Social han acordado registrar dichos datos 
siguiendo el modelo Anexo II 
 

 



0,00 €

a) Gastos de personal 0,00 €

b) gastos corrientes de funcionamiento 0,00 €

c) equipamiento e inversiones 0,00 €

0,00 € TOTAL INGRESOS 0,00 €TOTAL GASTOS

Gastos iniciales de establecimiento previstos.

Tabla de estimación de gastos e ingresos del primer año
GASTOS INGRESOS

Estimación de ingresos por actividad 
propia.

0,00 €Previsión de a) gastos de personal, b) gastos 
corrientes de funcionamiento c) equipamiento 

e inversiones.



CENTRO/INSTITUTO
DIRECTOR/A
PERIODO INICIO (dd/mm/aaaa) FIN (dd/mm/aaaa)

Nº Orden TIPO DE ACTIVIDAD (seleccionar del desplegable) NOMBRE DEL PROGRAMA CUENTA (FUAM) RESPONSABLE (Apellidos, nombre) INICIO (dd/mm/aaaa) FIN (dd/mm/aaaa) SALDO INICIAL DEBE HABER SALDO ACTUAL RETENCIONES EJERCICCONTRATACIÓN PENDREVERSIÓN RETENCIONES
1 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
2 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
3 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € Tipos de actividad
4 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € Congresos
5 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € Cursos Cortos
6 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € Docencia art.83 y otros
7 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € Formación in company
8 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € Innovación
9 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € Otros Cursos
10 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € Ttpp
11 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
12 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
13 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
14 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
15 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
16 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
17 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
18 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
19 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
20 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
21 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
22 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
23 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
24 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
25 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
26 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
27 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
28 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
29 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
30 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
31 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
32 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
33 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
34 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
35 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
36 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
37 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
38 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
39 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
40 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
41 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
42 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
43 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
44 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
45 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
46 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
47 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
48 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
49 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
50 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
51 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
52 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
53 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
54 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
55 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
56 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
57 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
58 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
59 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
60 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
61 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
62 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
63 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
64 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
65 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
66 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
67 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
68 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
69 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
70 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
71 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
72 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
73 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
74 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
75 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
76 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
77 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
78 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
79 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
80 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
81 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
82 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
83 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
84 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
85 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
86 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
87 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
88 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
89 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
90 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
91 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
92 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
93 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
94 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
95 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
96 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
97 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
98 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
99 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
100 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

INSERTAR TANTAS FILAS COMO SEAN NECESARIAS
TOTAL 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
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